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         JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
LUIS CARLOS PEREZ VILLA  

CC 71.081.931 

DEMANDADOS COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2024 00026 00 

INSTANCIA  PRIMERA 

DECISIÓN  ADMITE DEMANDA  

 

Por encontrarse el escrito de demanda acorde con las exigencias consagradas en 

los artículos 25 y 26 del CPLSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 

y los cambios implementados bajo los lineamientos de La ley 2213 de 2022; el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por LUIS CARLOS PEREZ VILLA, identificado con C.C. Nº 71.081.931, en contra 

de COLPENSIONES y PORVENIR S. A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto, preferentemente por medios electrónicos a los 

representantes legales de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. o a quienes haga  

sus veces, la cual de acuerdo al artículo 8° de la ley 2213 de 2022, será realizada  

por el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que se sirvan dar cumplimiento al 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del Trabajo  

y la Seguridad Social, que dispone que debe anexar las pruebas documentales que 

anuncie y las relacionadas en la demanda que se encuentren en su poder. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA en los términos del poder conferido a la 

Dra. MARIA CAROLINA GALEANO CORREA identificada con C.C. N° 

1.146.436.817, titular de la TP 289.021 del C.S. de la J. como abogada principal, en 

los términos del poder conferido. Así mismo, reconocer personería como abogada 

suplente a la doctora SARA LOPERA RENDÓN identificada con C.C. N° 

1.037.653.235, titular de la TP 300.840 del C.S. de la J, en los mismos términos del 

poder conferido a la abogada principal; quienes una vez revisado sus antecedentes 

disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se encuentran habilitadas para ejercer su profesión de 

abogadas. 



 
 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CG 

 

QUINTO: ENTERAR de la existencia de la demanda al procurador judicial ante lo 

laboral, de conformidad con los artículos 78 y 79 de la Ley 201 de 1995 y art. 277-

7 de la Constitución Nacional. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la existencia del proceso a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, a través de la dirección electrónica 

www.defensajurídica.gov.co, ello de conformidad con el artículo 612 del Código 

General del Proceso y los artículos 2 literal a) y 3 del decreto 1365 de 2013 

 

SÉPTIMO: TENER como canales digitales de las partes los siguientes correos: 

 

Demandante: juanagudeloacevedo@gmail.com; minconstrucciones@hotmail.com 

Apoderada:      carolina.galeano@ciclolegal.com.co 

Demandadas:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

                        notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64e780546fe4bcf93b4a3d5b6b06e8256e46d723fab43f86b58d31c6c2509f10
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


